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PKBSfDENCIA |)EL CONSEJJO DE MINISTROS. * 

L a Reí ia ndesfra Sé&ora¡ ((J. D . G l ) y su augusto 
Real familia, continaan ski 1 novedad en su interesante 
s&iud* . . ; • :'• i . ; i ; lodoü Í9b noíofishoJtis eiv^iq üi uia 
... :í . . . . yp üv > .1 eb uivjsqííon óiel sous ' rn*rm '-.I 

A • ... ISJ oqieuu le no u<;. v • ; oü 1 sv 
MINISTERIO D E L A G0BE^»AJClQlNT 

•nj v aliso al e b o o i q m o ^ — i m 

I ton Martin desde la esquina de la calle de Santa Isabel, 

Mi: *• 

OllO \ u 

tí 

nqou ||fi 

tíÑÑfá empleados de Yigihflr 

.«sírailiimiio»«tan¿1í o¿benq oluolhu i nainc 1 sioi 
- Barrio del Gobernador.—Comprende la caito del 

Gobernador, de Ceniceros, de Ja Leche, déla Alameda, 
de San Blas, de San Pedro, de la Verónica, dé Fúcar 
oon su travesía, y la costanilla de los Desamparados 
desde la calle de Saa Juan ala de Atocha. 

Barrie del Retiro.—Comprende la posesión cercada 
del Retiro, San Gerónimo, el Museo de Pinturas, el Jar
dín Botánico, el cearte* de Inválidos de Atocha, el Ob
servatorio astronómico, la ermita del Angel, el Tiboli, 
el cuartel de Artilferia, y todo el Prado desde lá calle de 
Alcalá hasta el cuartel de Atocha. 1 

Barrio de las Afueras h Va Becas.—Compre nd Q des
de la esquina alta del Retiro y camino viejo de Vicál-
baro incluyendo la huerta del Caño gordo hasta la Puer
ta de Atocha y paseo de las Delicias. Desde la segunda 
plazuela sigue la linea el camino de la primera exclusa 
del Canal hasta el Arroyo Ábroñigal y término de Y a -
Becas. A>V\\)DH lonoiwítHnw eWtwt̂ i »\ K 

Barrio de Cañizares,—Comprende la parte de la ca
lle de Atocha desde la de Relatores á h plazuela de A n 
tón Martin y esquina á la calle de la Magdalena, calle 

^ P ^ ^ r a S ^ I h W W . l e b a l a l • aieUi I h l 

Barrio de la Jy^pW? .$1 ; I ^ . ^ m p r e n c t e k 
calle de la T # r r e c # ^ c M Qlmo 
d ^ X c U l ^ 
i r i p n ; de J q s T r e s J ^ ^ , L: 

Primavera, de la Escuadra, de Bü,eoA Vista y j * r t a de 
' la.de Zurjta d e ^ 

Barrio í e yafenc^aj^ipoppp^flde, la C f t l l e ^ Valen
cia, del Salitre, de la fÓ;df'ĵ p̂ jposmaVJ5,I)W*B. 
de ZdrftA:desdé^la^de |a A la'd :̂y^aĵ iapî  . j . . 

Máriá y la plaza del Lavapies; ̂  ; < t > ; 1 . 

B a r r i o , d e l 0 1 i v a c . r r C o m ^ a e ^ ¿ (Himur, 
P f e í e / ^ ^ ^ e z a j ^ ^ ^ i 

María á la del Olivar, Campillo de "Manuela y la calle de 
S a n Carlos' £ ' M w 1 ^ ^ - * ™ 3 1 :'T í 

•Barribdé M^tóles>-Comárende la tfá del L » -
va pies, calle |1^Vé^<A¿M¡Di5?r¡lfes, ^ 14' parle d « U 
calle del Calvario'desda la del Olivar á ta del Lavapies. 

Afueras á Valíódas y Cánal.—CompreDde desde la 
esifáiaiexletíb^tbfpÚl ¿ é i Í M l Síg|iiendo I¿ dir^c-
CÍOD del paseo dtf las íyeticías hasta la ultima plazuela," 
camino inclusive que d-fláde ella va á ta primen excusa 
Htóta\!l'krWftí MbWMWfmám con Yallec^s, j 
desde el Portilló de Embajadores por el caminó del 

http://la.de


puente de Toledo, por el pretil oriental de este h a s t a J v X i l a n g o s t a del mismo titulo, calle de Yeseros, calle y 
cabecera del Canal, de aqui para el r io , y sume su cftr-
so hasta encontrar el término de Valiecas. 

Barrio del Rastro.—Comprende la 
vesia y cerrillo del Rastro, calle de Mal 
ra de Curtidores y calle de la Pasión. 

Barrio del Peñón.—Comprende la 
parte de la del Carnero desde la Ribei 
á la del Peñón, calle de las Amazonas, 
las Velas y de la Ruda. 

Barrio de Arganzuela.—Comprende la calle y cos
tanilla de la Arganzuela, calle d̂ e los Cojos, de Chopa, 

del Mundo nuevo." 
Barrio de la Encomienda.—Comprende la calle de 

la Encomienda, de las dos Hermanas, de los Abades y 
parte de la calle del Mesón de Paredes desdóla de la 
E n e o t m e n d ^ ^ d e - e a h w t p e i w . immft^m^mmii^ 

Barrio de Cabestreros*—Comprende la calle y tra
vesía de Cabestreros,' la calló WÜio]1j$ÚtiVé ^tato* 
Embajadores con btf callejón desde la de áan 1 1 Bá maso á 
la dé Rodas. -x ^¡'r'! ú-B^ aninpee ebeeb niiuW! noJ 

1 9 Baítío d é ; 4 ! í i í 6 a j k d t ó 
calle de Embajadores desde la de Cabestreros al Bar
ranco y iPórtilfo o V É ^ ^ fá'det"Üí&pn { 

de Paredes desde la dicha de Cabestreros al mismo Bar
ranco, caHe del feápfáó, c í e f > t ó k i ó t ó ^ ^ b ' í t ó l í d e i 1 

Tribútete desde la del Mesón de Paredes" ¡ ál 5 á kHiM-

plaguela detxGranado, calle y plazuela de la Morería, 
cuesta de losJCicigos y de los Caños viejos, plazuela y 

/del Alamillo, del Toro, del Aguardiente y de la 

—Comprende la carrera y pía-
calle de las Aguas, de San Isidro, 

, d ^ o s S a n t o i , del Rosario, de San Buenaventura, trave-
sia de las Vistillas, calle del Anguel y de San Bernabé. 

BarifóRtél Humilladero.—Comprende las calles del 
umilladero, de la Sierpe, de Luciente, del Mediodía 

grande y chica, y de Irlandeses. 

\W Barrio délas Aguas, 
za de San Francisco, cal 

túndelacalle de la S o 
lana, de la Paloma y de la Ventosa. 

(Se continuará.) 

eos* -m 
GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

E l art. 95 del njaj decreto d($ d|l b i b l i c a -
do en la Gaceta de M a d r i d , del lunes 3, dice lo que s i -

g U e :
W - A -Ítl ̂ V t f ' t t ^ k " V ^ -
«Ningún dibujo, grabado, litografia, estampa, me

dalla ó en emblema da cualquiera clase y especie que 
sea, podrá publicarse, venderse ni esponerse al público 
sin la previa autorización del Gobernador de la provincia, 
L o mismo sucederá respecto de ras viñetas que se h a 
yan de estampar en el cuerpo de un periodico O de otro 
impreso cualquiért . ! ] / J ' , ; 0 ™ * « ™ * 

su consecuencia, y deseando que los que tengan 
vada, dèi Sombrerete, l i ¡jarttf d^U^S^d^StrS '^d&Se^ | que publicaro vender cualquiera <ki los oÜjelos á que se 
de Caravaca aSBarriáOco de Éábá jaao^^ de 1 refiere el anterior articulo puedan llenar su cumplimien^ 
lá ' del THbtalèté'tfé8de!fa'|kIazaeÌà 'irtiiiXa^pìes á'la ca«- B to de un manera uniforma y ^ip. vejaciones é interrup-

Barrio de la C o m a d r e . — d e la 
calle1 de la Comadre desde i¡¿ dé 1^ E s ^ r i W á la ¿e Ca
ravaca, tratera dé l a G j t o á f t e ; ' '¿jé °'ia i s s i f a f c 
parte de la del Calvario entré la ae>;Xésus y M a n a y 
La'vkpíés, f parte de la cáltóde Je^us y k a r i a desde la 
de la Esgrima basta el ' f i B ™ , ' 

- B a r r i o de ' i b l é d ó . ^ ^ la calle 
deTóledo desde San Isidro á la ¿uertt de Toleáo, ? la 
plazuela de San Milán. * 0 1 

:•. • . n|| . M ¡ Í [) IR/110 j : a i / 
Barrio de la Cava.—Comprende la Cava b?ja ? l palle 

ciones, be determinado adoptar las disposiciones Un 
guíenles;. , • 5.,, , . ; t 0 ì t i . &IG i t¡¿ eb 

Todo el qua trate de vender ó esponef al público 
cualquier dibujo, grabado, litografia, estampa, medalla, 
viñeta ó emblema deberá antes presentar dos ajenadla* 
res en este Gobierno de provincia á íin de que si están 
conformes pueda devolverse uno de ellos sejlado con tei 
permiso para pu^liqarse. 
) Los objetos de las clases referidas que fuesen ¡ publica
das sin dicho requisito, serán recoj¡dos por los depen-

1 dientes de mi autoridad y los infractores castigados con 
del Grafal, San Bruno, Cava alta, plazuelas del Humilla - I a m u l t a d e 500 á 2000 rs. según se dispone por) el 
dej-o j de la Cebada, y calle d$.la Céiptyu, 

Barrio de Puerta de Mor^.j-^C^injprip.p^ ^ plazqéla 
y costanilla de San Andrés ? calle, sip I^eftas,'calle del 
Nuncio, del Almendro, Pretil, ^Saptjsteb^n,, costanilla 
de San Pedro, plazuela de los Carros, Puerta de Moros, 
calle de las Tabernillas y del Oriente. 

Barrio de D . Pedro.—Comprende la c a l b de D . P e 
dro, Campillo de las, Vistillas, calla d«: íos Mancebos , 

art. 108 del referido real decreto. r ; * : 
Madrid 20 de abril de 1852,—JWelchor.Ordoaei. ; 

i . geni! B\ &I JÍS aionsalq il iq u\ 30 
. , 1 Í - v , ' ; : . i*oiü¿. TI •' la >-^-¡'\ leo^O leb 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. ! 

Se saca á pública subasta la ejecución de variali 
obras y reparos que han de verificarse en el ediQció de 



la cárcel de Vi l la , bajo las condiciones que se bailarán 
de manifiesto en la secretaria de S . E . ; habiendo se
ñalado el Sr. alcalde corregidor para la celebración del 
remate el lunes 26 del corriente alas doce de s« m a - , 
na en las casas consistoriales. Lo que se anuncia al pu
blico para su inteligencia. Madrid 19 de abril de 1852. 

Cipriano Maria£!emeneiji, i { ( Í M ! M J le « ! « I , , 

•¿OJ ¿i i »;.'•.•* ;;í en0Í¥6iq ;» oLoffi lab Ojfc6<]sb ÍS 
oi KilfTÍ 

— íwjoi I <! Providencias judiciales. ' 1 

seioiua sus eiJne eJbomeoinfl ¿laideleo 2 ¿ . : ¿ : <ÍC«ÍI 

• v Para pago á la Hacienda de 18,767 rs. 16 • mrs., se 
sacan á publica licitacioA en la villa de Navalagaraella, 
diferentes bienps/(jfstjpos y najaos y pecqy iqs do, ja pro-, 
piedad de Gabino de Cáceres, vecino de la misma y co
mo fiador de don 1 Manuel Ortega, admiuistrador de l o -
terias de la ciudad de Valencia, que con sus respectivos1 

nombres, particulares linderos, y cantidad en que han 
sido apreciados á continuación- se espresan, cuya subas
ta tendrá lugar ei dia 25 4ql jpweqte, n^s (Jo^briV: 

.Í-V-:JJ\ et 5 •• i t«fi3ild«'i ; Reales. 

. : í . . 

500 

I Carlos Sanohez, retasada en , > . t a g * a d • < ülOO 
" Una tierra de caber seis fanegas de trigo,.basbiti 

donde dicen los Recueros, que linda á,Levante oimifiQ 
con el Rio, Mediodía tierras de Jorge Serrano, rj 
Puniente, con otras de don Mariano Taillet y • . . • 
Norte cotí otra de Ramón Roces, retasada en 420 

r »9* • 

•i ¿ 

1 ¡ i ; 

» Un prado de pasto y siego donde dicen F o n -
tanilla, con dos pajares cercado de pared doble, 
d^die^ ^q^asj^linda por dos lados .ipoa.pmdo^ « 

lian de'fo Fuente, retasado e n , . ' 2000 
1 W ]6livár ^ ^ ü B i á P f p ^ cercado* ' " 

de pared doble, linda con olivar de don Mariano 
Taillet y calleja nombrada de¡S¿iiPedróil retasa^ I 
do en . fwiogfifgi rtsi«.jge*a&> ebae«*w» •orfoib ¿>> -1560 

Un,medio prají^ llamado, de la Vivara á dicho 
sitio, cercado de pared doble, linda con tierras 
del Consejo y con camino que va á í a pradera de 
Juan Collado, Masado e n l ^ V U . . • ; v ; : . . . 406 

Otro prado llamado de las Calenturas, de c a 
ber doce T H W B T m §ltf6 ^ nombran a é T ó s D e ^ ^ " ' 
gollados, cercado "dé pa-jed doble de pasto y sie
go con monte de encina, liddá con prado dé has 
Alamedas por Mediodía y Nbrfé y córi tierras 
del Consejo y otro prado de Casimiro Rubio, re
tasado en 1600 

Otro prado nombrado de Gasa Nieto, cerca
do de pared doble de pasto y siego, monte de 
fresno y encina, linda con prado de Manuel 
Ventura y cor! otras de don Francisca Blagal, 
cabida ocho fanegas, retasado e n . . . . . . . . . . . . 1500 

Una cerca de cuatro olivas sita dónde llaman 1 

la Mará va lia, cercada de pared doblé, y de ca-
ber de tres fanegas, linda con herrén de Julián 
Blasco y calle llamada de la Amargura , ' retasa
da en ' •*' " • •»• • '•' • * ! 

Una herrén llamado de la Media luna, sito 
donde dicen el Horcajo, de caber de tres fane
gas de trigo, linda por todos lados con tierras 
concejiles, retasada e n . . Al ¿i. 11 ¿ . ' . 

Otra i d . üamada Huerta Lancha, de caber 
tres fanegas de trigo, linda con berreo de Juan 
Sánchez, con calleja que va ¿los Recueros y con 
tierras de Gerónimo Carral , retacada e n . . . . . . • 

Otra id . en dioho sitio de la propia cabida, 
linda con cercado de Juan Povedaoo mayor, con 
calleja que baja á los Recueros y con tierras de 

,mbn ;V»| t m b n t t ' i to M i 

doce fanegas de trigo, linda,pon Vailejo del mis
mo nombre, con tierras de Pedro Casado y con 
otras de Lucas Sánchez, retasada en• • . . . . . •. 400 

Tres fanegas de tierra para trigo á las ñeras , 
del Valle, linda por todas partes coa tierras de 
don Francisco Blaque, tasada e n . . . . MP 40..... 

Otra id . pare trigo al Terrero linda, con arro
yo de los Recueros y con camino del Terrero, t a 
sada en • • , f t f r r r t , v f , t t f t r « » f r r r . 

Otra id . para trigo en la Torrecilla, liúda 
con tierras de Eusebio Serrano y de Bonifacio 
Collado, tasada eD. , , • . . ,<•«.•••<• • • • 

Seis fanegas para centeno al Majaion, linda 
con herrén del Peral,con tierras del Consejo, y 
con el Majaion; tasadas 

Tres fanegas para trigo al Majuelo de V i -
llalva, linda con Vailejo de dicho nombre, her
rén de Severo Gamella y camino del Horcajo, ta-
sadas en . . . . . • ,P• * • . • •..•...• ?: 

Í Media id. para centeno á la Mesa, linda con 
camino que va a l Salobrar, camino que va al 
Colmenar y con cercado del Molinillo, tasada en 

Media id. para id. á las Cuestas» liúda 

80 

80 
m t i 

120 

Li 
i f 

80 
on 

tierras concejiles y con camino de las mismas, 
tasada e n , . . . . . . . . . . . . . . . , . . * • * a a . . . . . ., 80 

Media id. para i d . , á los Cerrillos, linda por 
todas partes con tierras concejiles, tasada eo<*. *00 

Ocho pies de olivas en el cercado de Galán, ifl 
linda con calle que va de la Fuente nueva, ta- ' 
sado en. 1500 

Media fanega para centeno en las Praosillas, > 
linda con tierras concejiles, con camino de la 
Calleja y prado de don Mariano Taillet, tasa
da en . . 

Tres id. para id . al cercado déla Zanja, l i n 
da con cercado de; Esteban Miguel y Uerms de / 
Gabino de Cáceres tasadas en £ 0 0 

Diez id . para trigo en Mata Caballos, linda 
con tierras de Santiago Cáceres y Felipe Recue
ros, tasada en . . t . . : » . . . . it 600 

400 

200 

Dos i d . para i d . al Vailejo de la Coba, linda 
con el mismo Vailejo con tierras de Martin de , 
Cáceres y las de Santiago Serrano, tasadas en. \%Q 

Dos i d . para centeno á Jollancha, linda con 
tierras de Anselmo Gómez de D. Francisco R o - 1 

driguez y las de Aniceto de Paz. tasada e n . . . . . 40 
Una id. para id . 1 en la serranía del Peral, 

linda con tierras de Juan Sánchez y las de' Mar- .'/ 
eos Serrano, tasada en 40 

Otra id. para id . en la Solana de Morales, 
linda can aguas que bajando dicha Solana y con 
raajuelo de Ahorca-Perros, tasada en 1 . . . . . . . - 1 40 
y Tres id. para trigo en Navalahija, linda con- ' 
tierras de Julián y Dionisio de la Fuente, tasa- ;'j 
das en . - r . . . « t f . . . . . . . k • l ¿ y 

Dos y media para centeno á Majadahondai,. } 

linda con camino de dicho nombre, con tierras ' : w 

de Isidro Povedatto y con arroyo de Majadahon- 1 

da tasadas e n ; . . . • . v j . - . . ^ ' J : . i . , J ^ i . ^ l ¿ O J : :^^Q 



r ^ D o s - fanegas para centeno á las éWftttt > : • ' ] 

indando con tierras de losó Teresa, tas tfe ' ; 1 

Quintín Casado y tierras concejiles, tasidas f̂cO©' 
Una herrén para lina cuartilla de centeáó en - h noo 

Fontaniltos linda con oalleja d * <iioho tfombre y ' ^ 
herrén que llaman de? carato; tasada1 e r i ; ; . . . . f o a W 

Una fanega para cebada á la media legua -flU 
Knda con tierras de Severo Gamella y de íottatt«*1 »oob 
Granizo, tasada é k . . A . . . . 1 . . . ¿ J V J . y . . l • -80 

W i * U n prado á las veguillas, de una obrada, l in - & 

1' 

300 
14 ,¡ 

da con oiré de Pedro Casado y tierras de Pedro 
Serrano, tasado en. . ' . í . . ] . . . . v j : i . : . . ' . . ' . . . . 

) r *-Una berrea de caber una cuartilla para cen- ! n 
teño á Navalabija linda con tierras de Dionisio " 
de la Fuente y cercado de Esteban Hernández, ' 
tasada en * %. • \ %¿ » * i »¿é»t n »»»* %*< i * i •»• ̂  40 

Dos fanegas para centeno en Navalah¡ja l in- , } 

da con prado nuevo y tierras de D . Frantisoo 
Blaque, tasadas ea * i » • v\ * -.((. v . . . . I 

Tres id para centeno en los guindales linda ' 
con. camino del' Escorial y tierras concejiles, ta- • 
sadas en, * * » t • • t* <. *. * .r < 4t* tHk^él í9 J. I 1 * •©> 

n i . : no:; 

60> 

las demás Reales órdenes vigentes. <*M *b ***** ' 
La* proposiciones Se presentarán en pliegos c e r r i l 

dos arreglándose esaelamenté al adjunto moáelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ra títia para tomar parte en ; esta subasta será la cuarta 
parttf la ta*aofonfcda: s nnta; debiendo1 acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins-
tracción. 

E n el caso de qua,resv\U^m4^ <h Oías proposioio-
nes iguales se celebrará únicamente entre sus autores, 
00a s.egwio^Mipitaciuh abierta, en bs términos pr^es-

VI eraos por la citada insiruecion, e l 1 día i'qtfe>lseñalará y 

4 . » i í ? V W % WWiíe. to.MntfdjWl pfreqid^ea. dichas 
proposi oion es, pwdi^ido ser las da mas. 4 «ahumad de loa 
lioitadores no bajando de 100 rs. cada «na. 

McdHd ' iSWátir i tetó 1 ¿ S 2 ^ E I diréétóí general Otra- i d . piara id J á la Zanja linda con eì•< « . . 
- • * ( j j ^ j M q | ^ . . 1 1 de obras públicas, José de Heceta. cercado -de dicho nombre y canino 

, t a s a d a - e o . ; . U . ' ; v . ^ J . 1 * 8 ? p j s O o w a a • • 60-
U n pajar en las Lanchas, tasado- e n . . . v . v ; 400 
Cineo octavas partes de una casa tasadas en. £ 5 0 0 

. Dos tardes pequeño* lasados en . 1 . 1 . f í ¿\'l 2 0 
w Cuatro tenajtfs tasadas e b : : < j . ? 1 t ? ? . . ; 3520 

Un á r á d o t a s a d o e b . ¡ V . . ¿- .vi/.«- j ! i , - .¿ . . : • 26 
. Quince cabezas de ganado lanar tasadas en. 440 

' 8 U n a baca, tasada e a i » ; * . ; ; ; w ; * k 4 ¿ ; * » v ; 800 
,Un b o a y y t a s a d o . : a v , U v ; . ^ 4

| . U v ^ . J - ; . v j ^ í ; 400 
U n beoem>, t a s a d o o n . . . - y ^ . ; ? ; ; i j v ^ . ^ v i <4©0 
Diez fanegas de trigo tranquillón, tasadlas!.'. ' 240 
Seis fanegas de cebada, tasadas e n . . . . ¡ . 96 
Cuatro i d . de centeno, • tasadas ea ..-.•.•.•...< ' «64 
Cuatro mil rs. como producto total, deduci

dos gastos, en que se ha graduado el de la cose
cha pendiente consistiendo está de quince fane
gas de trigo, sembradas, doee de centeno, seis 
de cebada y dos a v e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4000 \ 

Navalagamella 14 de abril de 1852.—Beltran. 
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enterado del a -' Rllílf 
Idoti í¿9 iaq eb obi 

D . N . ' X. vecino Üe 1 . „ f , 
m$o publicado con lectía 1 5 §j 

j u d i c a c i ^ ^ j j & i ^ ^ ^ í i ^ ¿ 4 « i a¿ri«ndoi9^1? doa anoa 
del portado de fuenridueña, se compromete á tomar 
i tú cargo dicha arriendo con estricta sujeción á los 
espresados irê  ( A q u i ' lá proposi
ción que S ¿ ! j í ^ ; , a í ^ i ^ o , ^ ^ 
n^pteel tipo Ójadó. (FechanQjffflíVdeí prpppnenAe.X 

-60 »b ,>L'ìi'U)< Ißü ( ! 
1 ! 1 

P A R T E N O O F I C I A L 

¿•1;. 
* i** 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 
abíii! (cdo3 fel ob opuáT ' ;* .«>• K I . - 1 .1 i-aeQ 

En virtud de lo dispuesto por Real Orden de 5 del 
corriente esta dirección general ha señalado el di a 
17 de may/> prójwmQ 4 la* doce éO jMipfjL> dé $u l t ^ t ^ M 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Fuentidueña, situado en la carretería de 
de Madrid á Valencia por las Cabrillas, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 79, i 40 rs, en 
cada uno» que es el precio del actual arriendo. 
, L a subasta se celebrará en Los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 da mam de 1852, en esta 
Corte ante la dirección general da obras públicas, s i 
tuada en el lopal que ocupa el ministerio de Fomento-
y en Cuenca ante el Sr. Gobernador de la provincia, ha, 
liándose en amhos puntos dé manifiesto para conpei-
miento del público el arancel, pliego de condicionas y 

ANUNCIOS. 

. i ' i • , 1 . . i . , i > 

,! i/U oiio V oit ìèUO 1 Isb 

* est • % . k 

E l presidente del misoao, en uso dé las facultades que 
\* ^sjtán conferidas, ha señalado para ja liquidación del 
suministro de bagajes del primer cuatrimestre, de este 
año, el dia 4 de mayo prtomo & la& ouwe de su ma
ñana en el sitio acostumbrado, encargándose, á los se
ñores comisionados de los Pablos la puntuaj asistencia 
autorizados competentemente. 3c aouncia para conoci
miento de los señores alcaldes dé tos mismos. 

8ÜT19ÍJ *:Oj eobal aobol IWJ i / ' . 4 : ' 
M E R C A D O P U B L I C O D E r» RA N O S . 

A L B O N D I G A D E M A D R I D . 
,1''» ij 'r, ¿ai B ü ü i m 

T r i g o . . . . . . . . . . de 31 , 4 ) 3 4 1̂ 8 ' »̂ i 
C e b a d a . . . . . . . . de 14 á 14 l f 2 n 

Algarrobas . . . de á 25 
Madrid 22 de abril de 1852. 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pila calle de Madera Alla, nim. 42, 

ri „ i i * d 9 M ' 1 ieliao 


